
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                          Proceso No.: 110013103038-2019-00720-00 

 

En atención a la comunicación proveniente por parte del abogado Andrés Felipe Cadena 

Casas apoderado de la parte demandada, en el que comunica que toda la información 

requerida por el experto que debe presentar el dictamen ya fue entregada a aquel, y la 

oposición presentada por el abogado Oscar Javier Martínez Correa apoderado del 

extremo demandante, se debe indicar que conforme al auto proferido el 26 de noviembre 

de 2021, la sociedad demandada debía de suministrar la información requerida por el 

perito siempre y cuando guarde relación con el tema de prueba tal como fuere delimitado 

al fijar el litigio en la audiencia inicial. 

 

Si bien, el apoderado de la parte demandada afirma haber entregado toda la información 

al perito, de ello no hay prueba en el expediente, sin que se pueda pasar por alto que 

su contraparte niega indefinidamente esa situación. Así las cosas, no vasta para el caso 

que nos ocupa con las simples manifestaciones de cumplimiento, por lo que se requerirá 

al apoderado de la parte demandada para que acredite la remisión de la documentación 

relacionada en su escrito demostrando la carga impuesta en la providencia de marras. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandada para que acredite el cumplimiento de la carga 

impuesta en el auto de 26 de noviembre de 2021, conforme a las razones expuestas 

 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
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